
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EXICAR 

  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

2. 

CUANTIA: S/. 526'144.000 ............. . / che qY 

HS 
q la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del ! 

        

      

   

    
     

ayas, República del Ecuador, a los quince días del/mes de 
   

diciembre de mil novecientos noventa y ocho 

HUMBERTO MOYA FLORES, Abogado y Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil comparece el Ingeniero JOSEANTONIO 
   

   

    

BARCIONA r los derechos que representa como Gerente 

General/y representante legal de la compañía EXICAR S. A. 

. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ingeniero 

comercial, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. El 

compareciente tiene capacidad civil necesaria para celebrar 

todo acto o contrato, a quien de conocer doy te/ Bien 

instruido que fue del objeto de esta escritura pública, a la Peor 

que el compareciente procede como queda indicado, con amplia 

0 y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

' minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Autorice usted, 

en el Registro de escrituras públicas a su cargo, una que 

contenga las declaraciones relativas al aumento de capital 

suscrito y reforma del Estatuto Social de la compañía EXICAR 

S. A., al tenor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA / 

OTORGANTE.- Extiende el presente instrumento y hace las 

. y 

declaraciones n/a mismo contiene, Ing. Joseantonio 

Barciona Antón, como Gerente e. la Compañía pon 

4 y, falo lartinae ult tre en 

  

/ ”



inscrito en el Registro Mercantil, que ol 

ser agregado a la matriz. SEGUN 

Mediante escritura pública autorizada por 

¿o del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala, 

    

   

  

_Í AA A 

(Nas f , . » . » . . 
qu yo el quince de junio de mil novecientos noventa, inscrita en 

a € ———— | 
LU el Registro Mercantil el veintisiete de julio de mil 

ix - 00 
H y novecientos noventa, se constituyó la compañía EXICAR S. A., qué - macs 
yA con domicilio en Guayaqui Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil Ab. Nelson 

  

Cañarte Arboleda, el veintitrés de agosto de mil novecientos A 
  

  

noventa y cuatro, ¡inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

la compañía EXICAR S. A. aumentó su capital y reformó su 

Estatuto Social. ) Mediante escritura pública autorizada 

por el Notario del Cantón Guayaquil Ab. Humberto Moya 

Flores, el trece de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de 

enero de mil novecientos noventa y siete, la compañía EXICAR 

S. A. aumentó su capital y reformó su Estatuto Social a) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y 0 , 

Y af reserves zÁnentas el capital suscrit reformar el Estatuto 

no Social “de la Compañía en los términos que constan 

determinados en el Acta de la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas antes citada. TERCERA) Con 

  

  

estos antecedentes y en cumplimiento de lo resuelto en la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, Ing. 

   



PE Lava 

Guayaquil; noviembre 8 de lA cun 

  

xs Age 

SEÑOR ¿RS 
JOSEANTONIO BARCIONA ANTON 9 

(e 

De mis consideraciones: > Nte 

  

Por la presente tengo a bien comunicarte, ¿Que laj Junta 
General . istas, de la compañía EXICAR S celebrada el 
día del idad, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 

la compañía, para el periodo estatutario 

   

    

   
     

   

“De acuerdo do uto Social de la compañia, a usted 
CcomoNGERENTE GENE corresponde ejercer la REPRESENTACION 

LEGAL, judicial y extrajutic ÁLLds la compañía, sin el concurso 
de ningún otro funcionari 

  

Sus demás atribuciones se epouentran determinadas en el 
Estatuto Social constante en la escritura pública de 
ConstituciónYde la Compañía, que autorizo el Notario Séptimo dy 
Guayaquil, Eduardo Falquez Ayala,vel 15 de junio de 1990% 
inscrita ón el Aegiatro Mercantil de Guayaquil el 27 de julio del 

- mismo año. Ya 
H 

Y Muy atentamente, . 

UT A. Ae Dnelorae, 2% qe 

JUDITH ANTON DE BARCIÍONA / 

Presidenta dela Sesión 

  

   
RAZON: Acepto el cargo/a que se rkfiere la nota de nombramiento 
que antecede. db 
Noviembre 8 de 1996. / AR 

En la presento 2 ec qued 
MEANS 267” bio E . e IA Pollo() Y) Registro Mercantil No, 

  

AZOS 2 Noa, 3428 
AS TS los       

   

    

    
  

    ABÍÚHECTOR MIGUEL ALGIC ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Gu 

y 
 



DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA D£ ACCIONISTAS DE lA y 0% 

MPAÑIA EXICAR S. A., CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE 
== 

    

    
    

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. -/     

En la co7paS de Guayaquir; 

1.998, a las 09h00 e reunieron todos los acqióhist Asi 
A e 

compañía, .aá saber: José Barciona Chedraui, próp 

1'496.501 acciones; ¡María Auxiliadora Barciona de 

  

propietaria de 1 acción; Jing. Joseantonio Barciona 
1 

propietario de 1.501 acciones; Ufernando Barciona Antón, '* (0 V 
| ms 

propietario de 1 acción, A mediante carta poder por f 

el señor José Barciona Chedraui;¿W y, Predial Capitán Nájera S. ) ¿RA 
Pr 

a 

A., representada por su Gerente General señora Judith Antón dera gado” AN 00 : 

: , - . . yet ts 
Barciona, propietaria de 1.996 acciones. odas las acciones son Queer? E 

a A wep 
+ Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, y dan 

.. : As 
derecho a un voto por acción. Estando presentes todos los 4 A 

An de 
accionistas de la compañía, al amparo de lo establecido en el 4 

Y 
2 “dot ES 

Art. 280 de la Ley de Compañías, de manera unánime resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria de accionistas, D 

para tratar sobre el aumento 2 e de la Compañía y 

consecuente reforma de su Estatuto. reside la sesión la señora 
nn 

Judith Antón de Barciona, Presidenta de la Compañía, y actúa 

  

A AE, 

como Secretario el e, Joseantonio Barciona Antón, Gerente 

  

A e de 

General de la misma onstatado el quórum legal para este tipo 

de juntas, la Presidenta de la Sesión (la declara legalmente 

instalada y dispone que se pase a tratar sobre el punto objeto 

de la reunión. Aa efecto, el Gerente General explica a los 
FO a o Ri cm 

A a 

accionistas acerca de la necesidad de incrementar el capital de 
A A A A A Ps rs 

  

la compañía, como parte del acuerdo al que se ha llegado con la 

empresa Patsy Holding. Corp., para la cancelación de los valores



    ; “alúmefitbo d Apital, el cual se haría mediante compensación del 

    

Patsy Holding Corp. tiene a su favor en la              
S/. 526'144.000. Todos los accionistas manifiestan estar de 
e S 

acuerdo con la forma en que se hará el aumento de capital y para 

el efecto, uno a continuación del otro, expresan su voluntad de 

renunciar al derecho de preferencia para la suscripción de 

acciones en este aumento de capital. Oído lo cual y luego de 

las deliberaciones del caso, la Junta, por AN de votos, 

esto es, por 1'500.000 votos a favor resolvió: 1) Aumentar el 
A 9 

capital suscrito de la Compañía en O 

      

- A S. e 
ediante la MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL  SUCRES, 

emisión de quinientas veintiséis mil ciento cuarenta y cuatro 

Ae nuevas acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada ung, 

ao de manera que, sumados el capital suscrito actual, más' el 

% aumento, el capital suscrito de la compañía quede fijado en la 

suma de DOS MIL VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

SUCRES, dividido en dos millones veintiséis mil ciento cuarenta 
a 

  

y Cuatro acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada: 

  

una. 2) Que el total de las nuevas acciones VAN como 

consecuencia del aumento de capital suscrito,” las syscriba la 

empresa de nacionalidad panameña PATSY HOLDING CORA, en virtud 

de que los actuales o, s de la compañía han- renunciado a 

su derecho de preferencia ) Que, cada una de las acciones que 

PATSY HOLDING CORP. suscribirá en este aumento de capital 

  

Y suscrito, sea pagada en el cien por ciento de su valor, mediante 

compensación parcial del crédito que, a noviembre 30 de 1.497, 

  

consta registrado en la cont ¡idad de la compañía a favok de 

 



   
            la prenombrada suscriptora, por la canfidad de S/. 526'144.0005( y 

   

    

      
     

    

4) Reformar el Artículo Quinto “del statuto Socia)...de 

compañía en los siguientes Cno Ubircona Aroa] 

SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es, /de 

VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL Su re 

dividido en dos millones veintiséis mil ciento cuarto E 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada ny, 

capital que se encuentra íntegramente dagadd has acciones están 

numeradas consecutivamente del cero cero cero runo al Y) 

millones veintiséis mil ciento cuarenta y Cuatro inclusiv 

Toda acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un 

  

voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 

Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley WAR las firmas del 

Presidente y del Gerente General." 5) Autorizar al Gerente 

General de la Compañía ¡para “que otorgue la correspondiente 

escritura de aumento de capital suscrito y reforma del Estatuto. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se concede un receso para * 

la redacción de la oresente /acta, Ulego de lo cual, es leída y 

  

    

   

aprobada por unanimidad, para constancia de lo ana) 

  

todos los presentes.- dith Antón de Barciona Sora) 

   
José Al Chedraui f) María ge Barciona de 

Furoiani.- Por Fernando Barciona Antón, José Barciona 

A Ing. Joseantonio Barciona ron0n/ coseno curp Í 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 

CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, AL QUE ME REMITO EN 

CASO DE SER NECESARIO.- 

Y :



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

We arenta y cuatro nuevas ac EY ordinarias 4 nominativas 

de un mil sucres cada una, ijándose por consiguiente el Y 

    

" A., por el presente instrumento 

   

    

Joseantonio Barciona A los derechos 

RTa 
en mi calidad de Gerente General“de la Co añía AE 

e 

  

capital suscrito existente de un mil quinientos mi los? 

  

A 

sucres se lo aumenta y queda aumentado en 

    

VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL -SUCRES= 

mediante. la emisión de quinientas. veintiséis mil ciento 

AAA 

capital suscrito en la suma de DOS MIL VEINTISEIS MILLONES 
A 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 2. 026" 144. 000.-), 
A És e rn De 

dividido en dos millones veintiséis mil ciento cuarenta y 

cuatro acciones ordinarias" y nominativas de un mil sucres 

cada una NT res.Dos.” Que el total de las nuevas acciones que 

se emitirán como consecuencia /del aumento de capital 

suscrito han sido suscritas poryla Compañía de nacionalidad 

panameña PATSY HOLDING cone. cos Tres. Que dicho aumento 
A rr, A rrnnrnrnancneaas 

de capital suscrito ha sido íntegramente pagado por la 
PP A A A 

A A A A A e A A A mm. 

suscriptora, mediante compensación parcial del crédito que, 

q _ _ ___E_Ñ _E_c_ A a , 

a noviembre treinta de mil novecientos noventa y siete, 

consta registrado en la contabilidad,de la Compañía a favor 

de la prenombrada suscriptora. Wnces Cuatro. Que, se 

  

reforma el 7 del Estatuto Social de la 

. prenombrada compañí, en los términos exactos que constan en 

el texto del acta cuya copia presento AAN y 

parte integrante de la presente escritura. Autorice usted 

la escritura con las formalidades de Ley y agregue la nota 

de mi nombramiento y la copia certificada del Acta de Junta 
ES 

General Extraordinaria de Accionistas, que le acompaño. 

CGuwek Yu 596 14d 000 el 

Clos Y ll] AMECA 
a: (02€ y 

y 

    
   

    

  



    

  

ible) Doctor Galo García Carcifn, registro número 

mio oscientos cuarenta y dos, Colegio de Abogados 

1 

4 LAASTA AQUI LA MINUTA. el agrega la nota de 

Acta de Junta General Extraordinaria de A de la 

Compañía EXICAR S. A. que se acompañan. El presente 

contrato se encuentra exento de impuesto según Decreto 

Supremo número setecientos treinta y tres, de veintidós de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho de 

veintinueve de agosto de mil novecientos setenta y ed, 

Leída que fue esta escritura de principio a fin, por 

mí, el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY Y co...» 

          C.I. 0908892433 

Cc.v. ODA = es, 

RUC. CIA. 0991087834001 

   



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARJTO 

         

   

   

ARCHIVO A MI CARGO, EN FE CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILI 

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL 

ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 99-2-1-1-0001182 DEL 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, DE FECHA 01 DE ABRIL DE 1999, POR LO QUE HA 

QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

EXICAR S.A. 

07 DE ABRIL DE 1.999 

SERT IFICO:1 

A 

¿miento de le erdenado en le Reselución 

ietada el 1 de Abríl de 1.999, per el 14 

TENDENTE DE COMPRNIAS DE GUAYAQUIL, quedo insarita ente sserity 

ra pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRI_ 

LO Y FIRMO. Ma 
       pl 
PH



TO, Y REFORMA DE ESTATUTOS de EXICAR 3.A. , de fojas 4.300 a 6.337, 

nócara 476 del Registro Meremmtil,Libro de Industriules y enoteda ba, 

jo el náciro 10.497 del Reperterio .- Dueyaquil, discisinta de Mayo de 

at1 neveciontos nevente y nueve .e El Registradas ercemtál.s 

   
7” 7. HECTOR MIGUEL ALCIMAR-ARDRADE 
- Registrador Marcantil dal Cantón Guayaquil 

CUATIFIOD: Que een facha de hey, se tamb nota de sota esezitura a Pa, 

jua 17.340 del Registro Mersantil,Linsa de Industrieles de 1,990 ; 

31.3 del aliens Registra ds 1.99%; y, 794 del Aefarido Registre de 

1.997, el mesgan de los inseyipalenes pospestivas.- Quayeguil, diez y 

siete de Meys de ati neveníentes noventa y nueva .-» El Registrador Meg 

  

cemtil ¿e      
   

   
   

AI La o 

  

a 

PAÉCIOR MIGUEL ÁlCivas ANORAB 

Registrador Mercantil del 

CERTIFICOS Que eun feaha de hey, queda ezohivado el comprobante de pags 

por impuesto del dee por uil pera el Nospital Wiversitario, un relesión 

  

Ú 

al AUMENTO OE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORMA DE ESTATUTOS de ERICAR S.A. .o 

Susyaqill, diesisiata de Meya de mil nevecien tes 

gistredesz Mureenmtiloo 

     
CERTIFICOS Que cen feuha de hoy, quede arehiveda uns copis suténtica de ey 

4 eseritura pblico, on sumpliniento de la dispuesto en el Searato 1733 , 

dictads el 22 de Agoeta de 1.973, per el Presidente de la República, publi



LT 

sede en el Registre Oficial 1878 del 29 de Agente de 1.973, referente e le 

evari tura de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, Y REFORNA DE TUTATUTOS de le emp 

pañís sgenenáin,de “EXICAR S.M.* .- fusyeguil, docisioto de Neyo de añil 

AfMERiantos ROVENDS y Mena .- El Registradas Mremtil.- 

    

   
  

   AD MEC UE AL 
Registrador Marcariii del Cantán Guayaquil 

 


